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/l/doba, 19 O I e2012 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La entrevista solicitada a la profesora Dra. Ana María Morra, Directora 

de la Maestría en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera, por la 

Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), en 

relación a la acreditación de dicha Maestría, realizada el día 10 de diciembre de 

2012 , en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza N° 08/2012 del Honorable Consejo Superior, 


Las reglamentaciones vigentes, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Avalar las erogaciones realizadas el 14 de diciembre del corriente, a 

favor de la profesora Dra. Ana María Morra, DNI 4.123.882, en concepto de 

reintegro de gastos originados con motivo de la entrevista realizada en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por solicitud de la Comisión Nacional de 

Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), con la finalidad de la 

< ~creditación de la Maestría en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera, 

~. 
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realizada el 10 de diciembre del 2012, por un monto total de pesos 

doscientos setenta y cinco con ochenta y siete centavos ($275,87.-) 

Art. 2°._ Comuníquese, archívese y de forma.
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